
N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN
MOTIVO 

DESCALIFICACIÓN

1 BARBOZA GARALINDO DONALD CALIFICA

2 CHAVARRI BALLADARES ALBERT FARITH CALIFICA

3 GALLO ALZAMORA RONALDO ALBERTO CALIFICA

4 MACEDO HERRERA GUIMAR CALIFICA

5 MOROCHO RUIZ JUAN DANIEL CALIFICA

6 PACHECO LAMA JULIO CESAR CALIFICA

7 PAUCAR MANZANILLA RONALD CALIFICA

8 PEREZ COAGUILA JULIO CESAR CALIFICA

9 DAVILA TOVAR ROSA MARIA NO CALIFICA EXP. NO A FIN

10 SEQUEIROS COAVOY JAIME NO CALIFICA
NO CUENTA CON CURSO 

REQUERIDO

11 YANQUI PINEDA JORGE DUNEY NO CALIFICA
NO CUENTA CON NIVEL DE 

INGLES REQUERIDO

12 BERROSPI SANCHEZ MANUEL CRISTHIAN NO CALIFICA NO INDICA CARRERA

13 POLO RODRIGUEZ ANGEL MARIANO NO CALIFICA EXP. ESPECIFICA INCOMPLETA

14 RUIZ ROSAS HENRRY NO CALIFICA EXP. ESPECIFICA INCOMPLETA

1.-

2.-

3.-

Únicamente se considerará la  documentación  que fue declarada en la Ficha de Resumen Curricular al 

momento de su  postulación.

La omisión de la entrega de la documentación sustentatoria en la fecha y hora indicada será motivo de 

descalificación del postulante.
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POSTULANTES QUE CALIFICAN Y NO CALIFICAN

Los postulantes declarados con la condición de "CALIFICA",  deberán remitir de manera  virtual la 

documentación sustentatoria en un solo archivo en formato pdf, debidamente firmado y foliado dentro del 

plazo y horario establecido  hasta las 12:00  horas del día miércoles 17/06/2020,  al correo 

convocatoriacas@osiptel.gob.pe. Asimismo, deberá adjuntar el Formato de Declaración Jurada del 

Postulante 2A y 2B  debidamente firmado.

(SEGUNDA CONVOCATORIA)


